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Pinillos, Bolívar, Catorce (14) Septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                    Ref.: “Pertenecía de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.019-00094-00”.-  

 

                     Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el presente 

Proceso, de Pertenencia, de la referencia, remitido por el Abogado ERNESTO 

YEPES PERALTA,  como Apoderado Judicial de las Demandantes, Señoras 

ELIDA ROBLAS CANEDO y MIRIAM BELEÑO BENAVIDES, y, de los 

Demandados, Señor ALBERTO BELEÑO PIANETA y OTROS, del 

Causante, Señor TOMAS CIPRIANO BELEÑO NIETO; y, además, teniendo 

en cuenta que, la Audiencia Inicial, y, la de Instrucción y Juzgamiento, viene, 

debidamente, programada por Auto, de fecha 24 de Agosto de 2022, para el 21 

de Septiembre de 2022, a las 10:00 a.m.; (pero, igualmente, se nos informa, 

que, el Abogado JOSE MARIO MENCO MÉNCO, como Apoderado 

Judicial, del Demandante, dentro de otro Proceso de Pertenencia, que, 

también, cursa, en este Juzgado, que, expresa y motivadamente, solicitó el 

aplazamiento de la Diligencia, de Audiencia Inicial programada para el 28 

de Septiembre de 2022, por motivo de la ola invernal que azota la región, el 

cual tiene bajo el agua el predio a usucapir); y, como quiera, que, el presente 

Proceso, de Pertenencia, de la referencia, al parecer, por razones de la ola 

invernal, que azota la región, sería necesario, también, por los mismo 

motivos, fijar nueva fecha para la celebración de la Audiencia inicial y la 

inspección judicial del predio Rural, correspondiente, se hace necesario, 

requerir, Oficiosamente, por Secretaría, al citado Apoderado Judicial del 

mentado Demandante, dentro del presente asunto, a fin de que, se nos informe, 

sobre la viabilidad, real y material, de realizar, actualmente, dichas 

Diligencias, en las aludidas fechas, señaladas por el Juzgado.- 

  

                     Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar, 

                      

                    R E S U E L V E: 
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                     PRIMERO: Requiérase, Oficiosamente, por Secretaría, al 

citado Apoderado Judicial del Demandante, Abogado ERNESTO YEPES 

PERALTA, como Apoderado Judicial de los Demandantes, Señoras 

ELIDA ROBLAS CANEDO y MIRIAM BELEÑO BENAVIDES, y, de 

los Demandados, Señor ALBERTO BELEÑO PIANETA y OTROS, del 

Causante, Señor TOMAS CIPRIANO BELEÑO NIETO, a fin de que, éste, 

nos informe, sobre la viabilidad de realizar dichas Diligencias, en la señalada 

fecha y/o aplazarlas, motivadamente, por razones climáticas, hasta nueva 

orden.- 

 

                     N O T I F I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

                      

                     El Juez, 

 

                  ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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